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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. San Salvador, a las catorce horas y diez 

minutos del diez de enero de dos mil dieciocho. 

l. Advierte este Tribunal la existencia de un error material en la resolución proveída 

a las nueve horas y cincuenta minutos del veintidós de diciembre de dos mil diecisiete en el 

presente procedimiento, en el sentido que por un error involuntario se determinó que la 

ciudadana Mayra Eveling Aguirre de Villanueva integraba la planilla inscrita, en la 

posición de quinta candidata a Diputada Suplente, siendo lo correcto, que la posición que 

ocupa en dicha planilla es la de sexta candidata a Diputada Suplente. 

11. Por ello, para garantizar la seguridad jurídica y el derecho de optar a un cargo 

público de los inscritos, en aplicación supletoria del inciso 2° del 'artículo 225 del Código 

Procesal Civil y Mercantil, deberá corregirse el error material y entenderse que la 

ciudadana Mayra Eveling Aguirre de Villamieva integra la planilla inscrita del Partido 

Demócrata Cristiano (PDC) para contender en la circunscripción electoral de Sonsonate en 

la posición de sexta candidata a Diputada Suplente. 

Por tanto, con base en los artículos 85 inciso 2º, 208 de la Constitución de la 

República, 291 del Código Electoral y la aplicación supletoria del inciso 2º del artículo 225 

del Código Procesal Civil y Mercantil; este Tribunal RESUELVE: 

a. Corríjase el error material existente en la resolución proveída a las nueve horas y 

cincuenta minutos del veintidós de diciembre de dos mil diecisiete en el presente 

procedimiento, en el sentido que deberá entenderse que la ciudadana Mayra Evel.ing 

Aguirre de Villanueva integra la planilla inscrita del Partido Demócrata Cristiano (PDC) 

para contender en la circunscripción electoral de Sonsonate en la posición de sexta 

candidata a Diputada Suplente. 

b. Notif!quesf 
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